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SICGMA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 

Ocho, (08) de junio  de dos mil veintidós (2022). 

 

Juez: Dilma Estela Chedraui Rangel 

 

 

Clase de proceso  : Sucesión intestada   

Radicado   : 08001-40-53-007-2022-000294-00 

Demandante  : Gustavo Alberto Cohen Pallares  

Causante    : Ana Pallares De Cohen 

Providencia    : auto - 08/06/2022 – Admite demanda  

 
 
Revisada la demanda de SUCESIÓN INTESTADA para su admisión, se hace 

necesaria su inadmisión en atención a lo siguiente: 

 

- Debe allegarse prueba de la calidad de heredero. 

Señala la parte demandante, que junto con él, son herederos JORGE ELIECER 

COHEN PALLARES, GUSTAVO ALBERTO COHEN PALLARES, MANUELA 

EDITH COHEN PAYARES, ALFONDO ISAAC COHEN PALLARES Y ALONSO 

ENRIQUE COHEN PAYARES. 

Indica que el señor ALFONSO ISAAC COHEN PALLARES, falleció el día 16 de 

junio de 201, y procreo a ALFONSO, MONICA Y JACKELIN COHEN.  

Debe entonces el demandante acompañar la prueba de la calidad de herederos de 

las personas mencionadas, así como también el registro  civil de defunción del señor 

ALFONSO ISAAC COHEN PALLARES, y registro civil de nacimiento de ALFONSO, 

MONICA Y JACKELINE, o proceder conforme lo señala el artículo 85 del CGP. 

- Debe aclararse la existencia de sociedad conyugal vigente sin liquidar 

Se señala por el demandante que la causante procreó con el señor ENRIQUE 

COHEN GRANADILLOS, las personas que se indican como herederos, pero no se 

señala si existió vinculo matrimonial o unión marital de hecho, por lo cual deberá  

aclararse que vínculo existió, y la dirección para notificar al señor ENRIQUE COHEN 

GRANADILLOS, quien de acuerdo al vinculo existente  puede solicitar la liquidación 

de la sociedad conyugal respectiva, tal como lo señala el artículo 487, inciso 

segundo del CGP.  

En consecuencia, el Juzgado, 
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RESUELVE 

Inadmitir la presente demanda de SUCESION  a fin de que aclare las 

inconsistencias que se aprecian en la demanda, para lo cual dispone de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
Jueza 
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